
Nombre de empresa:   
Domicilio del centro de trabajo:
Convenio Colectivo:

DATOS DEL 
CENTRO

2 0 2 5calendario laboral
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HORARIO DE TRABAJO
Mañanas:
Tardes:
Sábados:
Descanso semanal:
Jornada anual (horas):
Jornada semanal:

HORARIO DE TRABAJO (VERANO)
Mañanas: 
Tardes:
Sábados:
Descanso semanal:
Jornada anual (horas):
Jornada semanal:

ACLARACIONES:____________________________________________________________________________________

NOTAS:
• Las empresas deben confeccionar anualmente (conforme a lo dispuesto en el Convenio Colectivo aplicable) un
calendario laboral que se expondrá en cada centro de trabajo en un lugar visible. 
• A los días señalados en el calendario habrá que añadir los de carácter local de cada municipio, a excepción del
Ayuntamiento de Madrid que ya figuran sobre fondo azul y, en su caso, los días del Convenio aplicable que establezca como
no laborables.

Fecha:                                                   Firma del representante de la empresa:
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